RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003238 E. N° 7568/13)
VISTO: que este Tribunal ha examinado el Estado de Situación Patrimonial al 30 de setiembre de 2012 y los correspondientes Estados de Resultados el Cuadro de Evolución del Patrimonio, el Estado de Flujos de Efectivo, con sus comparativos y Notas, por el Ejercicio comprendido entre el 1 de octubre de 2011 y el 30 de setiembre de 2012, formulados por Fondo Nacional de Recursos;
RESULTANDO: 1) 
que el examen practicado fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoria (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoria Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
2) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 177 del TOCAF, el Fondo Nacional de Recursos debe publicar los estados que reflejen su situación financiera;
3) que, conjuntamente con los estados financieros se remitió fuera de plazo el Balance de Ejecución Presupuestal 2012 y el presupuesto correspondiente al ejercicio 2013;

CONSIDERANDO: 
1) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoria, que incluyen Dictamen e Informe a la Administración;

2) que en la publicación a que se refiere el resultando 2) deberá incluirse el Dictamen de este Tribunal relativo a los estados financieros;
3) que no se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Literal B) del Artículo 159 del TOCAF referente a la presentación del Balance de Ejecución Presupuestal 2012 y al Literal C) del mismo Artículo referente al presupuesto correspondiente al Ejercicio 2013;
ATENTO: a lo establecido en el Artículos 159 y 177 del TOCAF y a la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2)  Comunicar esta Resolución al Fondo Nacional de Recursos;
3)  Dar cuenta a la Asamblea General.

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros del Fondo Nacional de Recursos, que se adjuntan y comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 30 de setiembre de 2012, el Estado de Resultados, el Estado de Evolución del Patrimonio, el Estado de Flujos de Efectivo por el período comprendido entre el 1 de octubre de 2011 y el 30 de setiembre de 2012, con sus comparativos y las Notas que los acompañan y el Estado de Ejecución Presupuestal.
El Tribunal de Cuentas también ha examinado el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes relacionadas con los estados financieros objeto de examen.

Responsabilidad de la Dirección por los estados financieros 

La Dirección del Fondo Nacional de Recursos es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros, de acuerdo con los criterios establecidos en la Ordenanza Nº 81 y normas legales vigentes. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias. 

Responsabilidad del Auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Ésta auditoria fue realizada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoria (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoria Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos. 



Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del Auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la Entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión. 

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados financieros referidos precedentemente presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación patrimonial del Fondo Nacional de Recursos al 30 de setiembre de 2012, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo correspondientes al Ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con la Ordenanza Nº 81 y normas legales vigentes y el Estado de Ejecución Presupuestal.
En relación al cumplimiento de las normas legales relacionadas con los estados financieros se constató que el Fondo Nacional de Recursos presento fuera del plazo establecido en el Articulo 159 Literal B) y C) del TOCAF el Balance de Ejecución  Presupuestal 2012 y el Presupuesto 2013.
Montevideo, 18 de junio de 2013

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN



El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros del Fondo Nacional de Recursos, correspondientes al Ejercicio económico finalizado el 30 de setiembre de 2012, y ha emitido su Dictamen. 



Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este Informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados con la situación de determinados capítulos y rubros de los estados financieros examinados así como también aspectos específicos relativos a la evaluación del sistema de control interno y el cumplimiento de normas legales aplicables. 

1) Presentación de Estados Financieros

Los estados financieros correspondientes al Ejercicio finalizado el 30 de setiembre de 2012 fueron aprobados por la Comisión Honoraria Administradora, por Acta  Nº 2  del 7 de febrero de 2013 y remitidos al Tribunal de Cuentas el 20 de diciembre de 2012, dentro del plazo establecido en la Ordenanza Nº 81. 


Asimismo, el Balance de Ejecución Presupuestal  para el Ejercicio 2012 y el Presupuesto 2013 fueron presentados al Tribunal de Cuentas el 12 de marzo de 2013 fuera del plazo establecido en el Articulo 159 Literal B) y C) del TOCAF y en la Ordenanza Nº 81.

2)
Evaluación del Sistema de Control Interno


Se ha evaluado el sistema de control interno diseñado e implementado por el Fondo Nacional de Recursos. El propósito de dicha evaluación fue determinar la confiabilidad de la información contable y el cumplimiento de las disposiciones legales, a efectos de determinar los procedimientos de auditoria a aplicar. Del examen practicado se pudo determinar que el sistema de control interno se considera adecuado, no obstante se constato que:

· Dentro del rubro “Costo de los Servicios Prestados” se incluye una comisión que el BPS cobra al Fondo Nacional de Recursos por concepto de gastos administrativos generados por el cobro de cuotas a los  afiliados. Al igual que en ejercicios anteriores no se constato documentación que respalde dicha comisión. El monto de la comisión por el ejercicio 2012  ascendió a  $ 24.244.680,71.
· Dentro de los ingresos operativos se encuentran  las cuotas por afiliado fijadas por la Comisión Honoraria Administradora, que perciben y vierten las Instituciones de Asistencia Médica Colectiva y asimilables, y otros tipos de Seguros Asistenciales. Los montos son respaldados a través de una declaración jurada que cada Centro Asistencial presenta al Fondo Nacional de Recursos. Estas declaraciones deben ser presentadas con timbre profesional; del análisis realizado de las mismas se constato que muy pocas cumplen con esta obligación legal.

· Dentro del rubro Honorarios de Auditoria médica se contabilizaron honorarios pagados a médicos del exterior por servicios médicos, el            50 % se factura en Uruguay y el 50% restante en el exterior. Dichos médicos no presentan facturas con los requisitos legales exigidos, los únicos documentos que respaldan estos gastos son recibos. De los papeles de trabajo del Fondo Nacional de Recursos dónde se vieron los cálculos de las retenciones se constato que si bien se  retiene el 12 % por concepto de IRNR sobre los honorarios facturados en el país, se retiene el 100% del IVA sobre el total de los honorarios y no sólo sobre el 50% correspondiente a los servicios realizados en el país. El importe retenido de más en el Ejercicio asciende a $ 50.762, no siendo material.

· Los honorarios de los médicos del exterior que realizan auditorias médicas no tienen un contrato de trabajo firmado con el FNR; sus honorarios son fijados por la Comisión Honoraria del FNR y aprobados en asamblea. Los médicos residentes en el país que realizan esta tarea si bien firmaron contrato de trabajo en sus inicios por determinado plazo, una vez vencidos dichos contratos no fueron renovados, igualmente siguen realizando dicha función en el organismo.

· Bienes de Consumo. No se registra en función de la documentación, ya que en la mayoría de los casos hay una factura y una nota de crédito relacionada y se contabiliza el neto de ambos comprobantes.

3)
Recomendaciones
Recomendaciones de Ejercicios anteriores no cumplidas

Continúa sin crearse la Unidad de Auditoria Interna

Realizar las gestiones necesarias de forma de obtener documentación que respalde las comisiones cobradas por BPS.

Recomendaciones del Ejercicio

Remitir al Tribunal de Cuentas el Balance de Ejecución Presupuestal y el Presupuesto dentro de los plazos establecidos en el TOCAF y la Ordenanza Nº 81.

Exigir en las declaraciones juradas de las Instituciones de Asistencia Médica Colectiva  el correspondiente timbre profesional.

Establecer mecanismos para contabilizar en función de la documentación correspondiente.

Procurar que el personal contratado por el Fondo Nacional de Recursos firme contrato de trabajo.
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